
        ANEXO REGLAMENTO DESEMPATE TEMPORADA DE VERANO 

Referencia : Norma aprobada para Temporada de Invierno, se aplica a 
temporada de Verano.  

1. De producirse un empate en puntos al finalizar la Séptima Fecha entre 
equipos al interior de un grupo, para dilucidar los  lugares que ocuparán en el 
grupo, se considerarán los resultados obtenidos en los 3 enfrentamientos entre 
dichos equipos, en las 3 primeras fechas de la Temporada de verano, 
revisándose los informes de resultados de la 5, 6 y 7 Fecha. Lo anterior no se 
hará al finalizar el torneo sino en días posteriores ya que require un análisis 
cuidadoso.  

2. Si el empate aún persiste, se tomará en consideración el enfrentamiento de la 
séptima Fecha entre los equipos empatados en puntaje.  

3.- Si aún  persiste el empate, se sumarán los puntos  de cada hoyo de la pareja 
y eso nos dará el  puntaje de la pareja por hoyo. Luego se comparan las tarjetas 
de ambos equipos y se decide por el mejor score de la segunda vuelta. Si 
continúa el empate, por los últimos 6 hoyos, luego por los últimos 3 hoyos y 
finalmente por el último hoyo. Si el empate continúa se decide por moneda al 
aire en algún momento posterior a la revision final de resultados.  

4.- Para claridad los equipos de cada grupo y sus puntajes acumulados  son : 

GRUPO ANDES :  

 

GRUPO PACIFICO 

 

La programacion de la Septima Fecha es la siguiente : 

 



 

 

 

 

COMITE COPA CHILE 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 


